
PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Trámite Simplificado 191/2024

Clase: De Bajo Monto

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo contratación directa: Por monto

Expediente: EXP : EX-2024-00839445- -UNC-ME#FFYH/2024

Objeto de la contratación: Insumos y componentes de informatica

Rubro: Informatica

Lugar de entrega único: FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES (PABELLON BRUJAS -
CIUDAD UNIVERSITARIA (5000) CORDOBA,  Córdoba)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

ffyh@compras.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba

ffyh@compras.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba

Dirección: Dirección:

Lunes a viernes de 9 a 14 hasta
el 22/10/2024

Lunes a viernes de 9 a 14 hasta
el 22/10/2024

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

ffyh@compras.unc.edu.ar,
(5016), CORDOBA, Córdoba

ffyh@compras.unc.edu.ar,
(5000), CORDOBA, Córdoba

Dirección: Lugar/Dirección:

16/10/2024 23/10/2024 a las 12:01 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

23/10/2024 a las 10:00 hs.

RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

CARGADOR DE PARED RAPIDO USB QUICK CHARGE 3.0 no
comun

UNIDAD 4,001

termocontraible 50mm 5 metros UNIDAD 3,002

Puntero Laser Verde Potente 10000 Mw Recargable Cargador UNIDAD 3,003

CABLE USB A MICRO USB Y MICRO USB-C (DUALES)
METALICOS

UNIDAD 5,004

fuente estabilizada 12v 4A UNIDAD 5,005

CARGADOR INTELIGENTE PILAS AA/AAA (TIPO PROBATTERY
FR27)

UNIDAD 3,006

compitt or original grande UNIDAD 6,007

rollo petg 1kg transparente UNIDAD 2,008

rollo petg 1kg negro UNIDAD 1,009

fuente 5v 2A estabilizada UNIDAD 5,0010

HUB USB CABLE LARGO - cable de 1 metro minimo UNIDAD 5,0011

Adaptador Lector Memoria Usb Tipo C Sd Tf Pendrive Micro Usb UNIDAD 3,0012

chromecast 4ra gen c/control remoto GA03131 UNIDAD 3,0013

adaptador hdmi a vga con alimentacion usb UNIDAD 5,0014

adaptador vga hembra a hembra UNIDAD 5,0015

Disco sólido interno Kingston SA400S37/240G Sa400s 240GB
negro

UNIDAD 5,0016

Combo De Actualizacion - Placa Madre compatible, Micro: Intel
Core i5 12400 (con graficos incluidos) RAM: 8Gb Compatible
Placa Madre.

UNIDAD 6,0017

Fuente Pc Gamer 600w Reales 80 Plus Bronze Sentey Negro UNIDAD 5,0018

Fuente Pc Slim Itx Mini 600w P/gabinetes Slim UNIDAD 4,0019

Cable Utp Cat 5e Commscope Amp Rollo 305 Metros UNIDAD 2,0020

Toner ALTERNATIVO PARA HP 83 A UNIDAD 4,0021

Toner ALTERNATIVO PARA HP 30 A UNIDAD 6,0022

Toner ALTERNATIVO PARA HP 85 A UNIDAD 4,0023

Toner ALTERNATIVO PARA HP 87 A UNIDAD 4,0024

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO :

CLAUSULAS PARTICULARES

 

La presente selección de oferentes se regirá por las disposiciones legales vigentes, Decretos Nº

1023/2001 y 1030/2016 (en la parte pertinente) y 356/2019, el Pliego Único de Bases y Condiciones

Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional (Disposición ONC Nº 63

de fecha 27/9/16), la Ordenanza 05/2013 del HCS de la UNC y sus modificatorias

La presentación de la oferta, importa por parte del Oferente el pleno conocimiento de toda la

normativa que rige el llamado a contratación, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión
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de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que
pueda alegar en adelante el oferente su desconocimiento.
 
OFERTA

 
El Oferente deberá generar su oferta como un archivo PDF y sellarlo mediante la herramienta de
tiempo de BFA (BLOCKCHAIN FEDERAL ARGENTINA) EN https://bfa.ar/sello , este servicio
generara el enlace de verificación que contiene el hash (código encriptado asociado a la oferta) el
cual deberá ser enviado por correo electrónico al mail  ffyh@compras.unc.edu.ar  antes del
cumplimiento del plazo establecido para presentar la propuesta.
Culminado el plazo para presentación de oferta el titular del Departamento de Compra de la
Facultad de Filosofía procederá a elaborar el acta correspondiente incluyendo a los oferentes y sus
resúmenes (hash) para su publicación. Momento en el que el oferente deberá enviar el archivo
conteniendo la oferta sellada, hasta el día y hora establecido para la apertura.

    •  EL OFERENTE DEBERA EN VIAR EL RESUMEN (HASH) DE LA OFERTA HASTA EL 23/10/2024 A LAS 10 HS. AL MAIL 
ffyh@compras.unc.edu.ar

    •  ENTRE LAS 10:01 Y LAS 12 DEL DIA 23/10/2024 SE DEBERA ENVIAR LOS ARCHIVOS CON LA OFERTA Y LA
DOCUMENTACION RESPALDATORIA AL MAIL ffyh@compras.unc.edu.ar

 
Junto con este pliego se adjunta instructivo para uso de herramienta Sello de Tiempo de BFA
El Oferente que lo desee podrá optar por presentar su oferta directamente por mail a
salguero@ffyh.unc.edu.ar  O  ffyh@compras.unc.edu.ar
 
 
SE SOLICITA A LOS SEÑORES OFERENTES COTIZAR DE LA SIGUIENTE MANERA:

    •  PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA RENGLÓN

    •  TOTAL GENERAL DE LA OFERTA

 Las ofertas deberán efectuarse en PESOS. No se admitirá bajo ningún concepto que los citados
montos contengan condiciones de reajuste según la variabilidad de la cotización de monedas
extranjeras.
Los precios se entenderán con IVA incluido. La Universidad Nacional de Córdoba reviste el
carácter de IVA EXENTO.
Los oferentes deberán detallar claramente Marca, tipo, calidad, medida, etc. del producto ofrecido a
fin de poder evaluarlo, en los casos que no se detalle se podrá desestimar el renglón.
Los equipos deberán contar con una garantía escrita de los proveedores de por lo menos 12 meses
por problemas de fabricación.
De corresponder, según lo dispuesto por los artículos 78, 79 y 80 del Decretos N.º 1030/2016,
adjuntar documento de garantía de mantenimiento de oferta, por un importe igual al 5% del valor
total de la misma. En algunas de las modalidades previstas en el artículo 39 del Pliego Único de
Bases y Condiciones Particulares del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública
Nacional (Disposición 63 – E/16 de la Oficina Nacional de Contrataciones). a tal efecto y en
función de lo establecido en la RESOL -2024- 71-E-UNC-SGI#AGI se considera para el presente
procedimiento el valor del módulo en $ 458.941,00.
Consignar la situación ante el I.V.A. y el impuesto a las Ganancias acompañando fotocopia de
constancia otorgada por la A.F.I.P., y situación frente a los Ingresos Brutos de la Provincia de
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Córdoba.

La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 del decreto 1030/2016.

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: La oferta deberá mantenerse por 10 dias hábiles desde el

acto de apertura.

 

EVALUACION Y ADJUDICACION

 

El análisis y estudio comparativo de las ofertas estará a cargo del responsable del Departamento de

Compras de la Facultad de Filosofía y Humanidades.

Podrá determinar que ofertas son admisibles o inadmisibles en función del cumplimiento de los

requisitos establecidos en este pliego y en las disposiciones legales correspondientes.

Podrá determinar las ofertas convenientes o inconvenientes en función a la satisfacción de los

intereses de la Facultad en términos de precios de mercado, financiación y/o cuestiones técnicas.

Con las ofertas admisibles y convenientes elaborara un orden de mérito de la mejor a la peor

teniendo en cuenta la integridad de los factores que constituyen la oferta y NO SOLO POR

CRITERIOS ECONOMICOS (también se puede considerar las condiciones técnicas de los bienes

ofrecidos, la idoneidad del oferente, la experiencia del área requirente respecto a los productos

ofertados, entre otros)

La Universidad se reserva el derecho de adjudicar a la oferta que estime más conveniente y no

necesariamente a la de menor precio.

Concluida la evaluación el Departamento de Compras de la Facultad de Filosofía y Humanidades

elevara a la Autoridad Universitaria correspondiente la sugerencia de adjudicación y dicha

Autoridad podrá emitir el acto administrativo que disponga la Adjudicación.

Posteriormente se elaborarán las Ordenes de Compras correspondientes

El acto administrativo de finalización del procedimiento junto con la orden

de compra deberá ser publicado por la Unidad Operativa de Contrataciones en la página

web del sistema diaguita y en el digesto de la UNC cumpliendo con ello el acto de

notificación. Adicionalmente, como cortesía, se enviará un mail a todos los oferentes

informando que se encuentran publicados dichos documentos. y se enviara una copia de las ordenes

de compra

La Universidad se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente procedimiento en cualquier

momento previo a la emisión de las ordenes de compra, sin lugar a indemnización alguna en favor

de los interesados u oferentes.

 

ENTREGA DEL MATERIAL ADJUDICADO:

 

Plazo de entrega: INDICAR, no superior a 5 días a partir de la recepción de la respectiva Orden de

Compra por parte del adjudicatario.

 

Lugar de Entrega: PABELLONES RESIDENCIAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y

HUMANIDADES – UNC o en OTRO LUGAR QUE SE INDIQUE EN LA ORDEN DE COMPRA

SIEMPRE EN LA CIUDAD DE CORDOBA.

 

Recepcion Una comisión constituida al efecto recibirá los bienes y eleborara un informe de

Recepcion Definitiva que certificara que los bienes cumplen con las características detalladas en la
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oferta y en la Orden de Compra

 

FACTURACION Y PAGO

 

Facturación: las facturas deberán ser enviadas por mail a esteban.salguero@unc.edu.ar, una vez

comunicada la recepción definitiva junto con la Orden de Compra sellada con el 3 por mil del

Banco de la Provincia de Córdoba, acompañando fotocopia de la constancia otorgada por la A.F.I.P.

debidamente firmada por el oferente, de inscripción en IVA y Ganancias de inscripción en Ingresos

Brutos de la Provincia de Córdoba; y de la/s excepción/es, si correspondiere.

 

La Universidad está excluida del régimen de la “FACTURA DE CRÉDITO” (Ley 24760, artículo

1º, inciso b)

 

La Universidad no anticipará fondos bajo ningún concepto.

 

Forma y Plazo de Pago: El pago se realizará con transferencia electrónica a una cuenta bancaria a

nombre del proveedor adjudicado e informada por el mismo.

 

NOTIFICACIONES

 

Todas las notificaciones que realice esta entidad se harán por correo electrónico por lo que las

direcciones de correos electrónicos con las que las personas interesadas y oferentes se comuniquen

serán consideradas como válidas para cursar notificaciones referidas al presente procedimiento y el

solo envío y su fecha constituirá plena prueba de la notificación realizada.

 

JURISDICCION EN CASO DE CONFLICTO

 

 

La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA fija domicilio en calle Avda. Haya de la

Torre s/nº, pabellón Argentina, 2º P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y para todos

los efectos legales las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de

Córdoba.

 

Córdoba, 16 de octubre de 2024.
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